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Expediente 005 2015 – 00641 00 

 

La memorialista estese a lo resuelto en auto del 7 de julio de 2020. 

 

Así las cosas, a fin de continuar con el trámite procesal se REQUIERE a la 

parte actora para que aporte la actualización del precio del inmueble a 

rematar, en el término de 30 días, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de la demanda, conforme lo dispone el artículo 317 del 

C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 166 del 3 de diciembre de 2021 
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